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L E T I N OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
tan los números del BOI-ECIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A LOS L U X E S , MIERCOLES Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta do la Diputación provincial ú <1 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagndas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, eecepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pugo ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por caia línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 1!> de Agosto.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l ia 
c o n t i n ú a n en San Sebastian s in no
vedad en su importante salud.-

GOBIERNO D E P R O V I N C I A . 

Trascurrido con exceso el plazo 
señalado en la c ircular de este G o 
bierno de provincia publicada ea el 
BOLETÍN de 4 del actual , sin que los 
Ayuntamientos comprendidos en l a 
relación que á con t inuac ión se i n 
serta hoyan satisfecho los descu
biertos en que se hallan por obl iga
ciones de primera e u s c ü a n z a del 
cuarto trimestre del año económico 
p róx imo pasado, he acordado impo
ner la multa do cien pesetas á los 
Sres. Alcaldes de los que adeuden 
és t a ó mayor cantidad y la de ein -
atenía á los do aqué l los cuyos déb i 
tos no lleguen á dicha suma, las 
cuales multas h a r á n efectivas en el 
papel correspondiente en este G o 
bierno de provincia en el t é r m i n o 
de diez días , contados desde el de 
la inserción do la presento en el BO
LETÍN OFICIAL, bajo apercibimiento 
de que, pasado dicho plazo, da ré 
conocimiento á los correspondientes 
Juzgados de primera instancia para 
que procedan á la exacc ión de ellas 
por l a v ia de apremio, reservando 
me adoptar las d e m á s disposicúmes 
á que por su desobediencia dieren 
lugar si á la vez no solventaran 
t ambién sus descubiertos. 

León 18 do Agosto de 1890. 

Slnnuel Banmondu. 

AYUNTAMIENTOS. 
DEBEN. 

Pesetas. Cs. 

Carrizo 183-19 
Val de San Lorenzo 153 12 
L a A n t i g u a 174 66 
Bercianos del Pá ramo . . 474 99 
Bus t i l lo del P á r a m o . . . . 232 02 
Castrocalbon 85 78 
L a g u n a Dalga 364 06 
Laguna de N e g r i l l o s . . . 564 37 
Palacios do l a Valduerna 418 74 
Pobladura Pelayo Garcia 390 62 
Quintana del Marco 196 99 
Riego de la V e g a . . 223 75 
San Adr ián del V a l l e . . . 390 62 
S. Pedro de Be rc i anos . . 81 87 
Sta . Elena de J a m ú z . . . 677 17 
Va lde fuen t e s . . . . 79 53 
Zotes del Pá ramo 490 31 
A r m u n i a 165 62 
Garrafe 566 24 
Mansi l la Mayor . 136 56 
S. A n d r é s del Rabanedo. 528 74 
Sariegos 190 47 j 
V e g a de Infanzones 127 81 
L a Majúa 684 19 
Palacios del S i l 90 65 
Alvares 574 98 
Borrenes 473 46 
Castri l lo de Cabrera 195 15 
Cubillos 356 55 
Encinedo 542 64 
Igüeña 271 40 
Ponferrada 2.565 53 
Priaranza del Bierzo . . . 252 96 
Cist ierna 493 43 
L i l l o 184 52 
M a r a ñ a 62 50 
Renedo de Valdetuejar.. 229 70 
R i a ü o 652 80 
Salamon 71 73 
Castrotierra 47 50 
Joari l la 457 65 
Vi l lamizar 196 72 
Campazas 390 62 
Castrofuerte 131 25 
Cimanes do la Vega 436 56 
Corvi l los de los Oteros.. 300 78 
Cubil las de los Ute ros . . 82 03 
Fuentes do Carbaial 315 63 
Gordoncil lo 515 62 
Pajares de los Oteros . . . 268 59 
Toral d é l o s Guzmanes. . 496 87 
Valdemora 62 50 
Villacó 363 12 
Vil ladomor 478 12 
Vil lafer 425 62 
Villamandos 420 15 

210 01 
655 13 
159 84 
288 60 

„ . e — 136 48 
Balboa 178 75 
Berlanga 145 31 
Cacabelos 1.130 61 
Camponaraya 536 71 

L a Erc ina 
L a Robla 
Vegacervera . 
Vegaquemada 
Arganza 

425 61 
178 44 
316 77 
171 88 
579 9!) 

V e g a de Valcarce 920 77 

Candín . 
Fabero 
Oencia 
Pór te la de A g u i a r . 
Trabadelo. 

mam DE ÍOMENTO. 

Alinas. 

D. M A N U E L B A A M O N D E GÜITIAN, 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PBO-
VINCIA. 

Hago saber: que por D . Carlos 
Labatut , residente en esta capital, 
calle de Ordoño II, se ha presenta
do en la Secc ión do Fomento de es
te Gobierno de provincia, en el dia 
3 del mes de Jul io ú l t imo, á la una 
y tres minutos de su tarde, una so
licitud de registro pidiendo 36 per
tenencias do l a mina do ca rbón y 
otros metales llamada Clara, sita en 
t é rmino del pueblo de San t ibañez 
del Monte, Ayuntamiento de A l v a 
res y sitio llamado valledo, y linda 
A todos vientos con terreno común 
del citado pueblo de San t ibañez ; 
hace la des ignac ión do las citadas 
36 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t endrá por punto de partida la 
boca do una ga le r ía de explotac ión 
a l Esto del pueblo de San t ibañez , 
desdo dicho punto se medi rán a l 
Norte 500 metros, al Sur 100 me
tros, al Esto 300 metros y a l O. 300 
metros, y levantando perpendicula
res en los extremos de estas lineas 

quedará cerrado el p e r í m e t r o de las 
36 pertenencias que sol ici ta . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o do se
senta d í a s , contados desde la fecha 
do este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraron con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de mine r í a v igente . 

León 12 do Agosto do 1890. 

Mnnuci IBannioiide. 

Hago saber: que por ü . Carlos 
Labatut, residente en esta ciudad, 
callo de Ordoño H , se ha presentado 
en la Sección de Fomento de esto 

j Gobierno de provincia, en el dia 3 
' del mes de Julio ú l t imo , á la una en 
| panto de su tarde, una sol ic i tud de 
j rugistro pidiendo 30 pertenencias 
j de la mina do carbón y otros meta-
1 les llamada Genara, sita en t é rmino 
! c o m ú n del pueblo de S a n t i b a ñ e z del 
I Monte, Ayuntamiento de Alvares y 
| sitio llamado carbancha, y l inda al 
1 N . con terreno c o m ú n , al S. con 
[ fincas particulares, al O. con fincas 
| particulares y al E . con el citado 
i pueblo; hace la des ignac ión de las 

citadas 30 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t endrá por punto de partida 
una boca de mina de unos cuatro 
metros, situada al p ié del camino á 
unos 40metros del pueblo, desde es
te punto se medi rán al Norte 450 
metros, a l Sur 50 metros, al E . 50 



m 
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metros y al O . 550 metros y levan
tando perpendiculares en los extre
mos de estas lineas q u e d a r á cerrado 
el per ímetro de las 30 pertenencias 
que solici ta. 

y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el termino de sesenta días , 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraron con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la l ey de m i 
ne r í a v igen te . 

León 12 de Agosto de 1800. 

Mniiuul Ifiiinmonüc. 

para que en e l t é r m i n o de sesenta 
dias contados desdo l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
n e r í a vigente. 

León 12 de Agosto de 1890. 

Xlnnucl Unniuontlc. 

H a g o saber: que por D. Marcelino 
Balbuena y Balbuena, vecino de 
I t iaüo , se ha presentado en la Sec
ción do Fomento de este Gobierno 
de provincia , en el dia 6 del mes do 
Julio ú l t imo , á las nueve y treinta 
minutos do su m a ñ a n a , nna so l ic i 
tud de registro pidiendo 12 perte
nencias de la mina de antimonio 
llamada 7iV Siglo, sita en t é rmino 
c o m ú n del pueblo de Buron , A y u n 
tamiento de Buron y sitio denomi
nado el bodular, y l inda al Norte y 
Este rio Es la , Sur prados del v i l l a r 
de la friera, Oeste rio do vatrorga 
y camino del castillejo; hace la de
s ignac ión do las citadas 12 perte-
concias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
centro de la tierra de José S á n c h e z 
Alonso Mayor , sita en la resellada 
del betlular, que dista de un pozo 
antiguo 10 metros al Norte poco 
más ó menos, y desde dicho punto 
se medi rán al Norte 300 metros, a l 
Sur 100, al Oeste 200 y al Este 100, 
y levantando perpendiculares en los 
extremos de estas l íneas , q u e d a r á 
cerrado el r e c t á n g u l o de las 12 per
tenencias solicitadas. 

i ' habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
so anuncia por medio del presente 

Hago saber: que por D. M a r c e l i 
no Balbuena y Balbuena, vecino de 
Riafio, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento do este Gobierno 
de provincia, en el dia C del mes de 
Ju l io ú l t imo , á las nueve y treinta 
y dos minutos do su m a ñ a n a , una 
solici tud de registro pidiendo 4 per
tenencias do l a mina de antimonio 
llamada E l Progreso, sita en t é r m i 
no c o m ú n del pueblo de É s c a r o , 
Ayuntamiento de E i a ñ o , sitio de
nominado campriondo, y l inda al 
Este rio Esla , Norte.tierras de cam
priondo, Oeste peña de campriondo, 
Sur p e ñ a divisoria del t é r m i n o de 
É s c a r o y L a Puerta; hace la des ig
nac ión de las citadas 4 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t end rá como punto de partida 
el centro de una escombrera que se 
halla en una finca que ha sido de 
Bernabé Garande, vecino do Ésca ro , 
y desdo este punto se medi rán al 
Es te 30 metros, a l Oeste 170, a l 
Norte 100 y al Sur otros 100, y l e 
vantando perpendiculares en los 
extremos de estas lineas q u e d a r á 
cerrado el r e c t á n g u l o do las perte
nencias mencionadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia l a presente sol ici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é r m i n o de sesenta 
dias, contados desde l a fecha de es
te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 12 de Agosto de 1890. 

Manuel llnnillontlc. 

con el 1 por 100 mensual de intereses de demora y e l apremio cons i 
guiente en su caso. 

Ventas posteriores al 2 de Octubre de 1858. 

üDMRISTRACIOJi DE PROPIEDADES K DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE L E O N . 

E E L A C I O N de los pagarés de compradores de bienes desamortizados, c u 

yos vencimientos corresponden al próximo mes de Septiembre, y se les 

advierte que si no les realizan en el expresado mes, se hallan ineursos 

J o a q u í n González . . . . 
Mateo Castrillo 
Manuel Blanco 
José Cañas 
F r o i l i n Santa M a r t a . . 
E l mismo 
Faustino Eev i l l a 
Froi lán Santa M a r t a . . 
Gerardo R o d r í g u e z . . . 
José Novo G o n z á l e z . . 
T o m á s E . Rubio 
Luciano Sánchez 
Celestino Herrero . . . 
Francisco G a r c í a . . . . 
Valentín Poza 
Urbano García Florez 
Benito Fe rnandez . . . 
Dionisio García Ar ias . 
Mariano Espeso 
Manuel Benav ides . . . 
Migue l Gut ié r rez 
Juan Toledo Godos . . 
Pablo González 
Juan Pérez 
Raimundo Fernandez 
A n g e l Novo 
Isidoro do Rueda 
José H o m p a n e r a . . . . 
Pedro M i ñ a m b r e s . . . . 
Manuel Diez 
M i g u e l F . Banciella . 
Juan Merino B l a n c o . . 
Elias Fernandez 
Clodomiro Gavilanes. 
Diego Pérez 
Pedro Pérez 
Benito Barbero 
Valen t ín Velaustegui 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
André s Cordero Garcia 
Mart in Mart ínez . . 
E l mismo 
Gregorio Santa 'Marta. 
Pedro Saenz 
A n g e l Merino 
Pedro A l c á n t a r a . . . 

Vecindades. 

Lombillo 
Regueras deArr iba 
Vi l la r roañe 
Vil laturíel 
S ta .C .Va lmadr iga l 
Idem 
Idem 
Idem 
Vil lacelama 
Lombil lo 
Vil lanueva J a m ú z . 
Valencia D . Juan . . 
Sta. María del Rio . 
Piedralba 
Sahagun 
Campo San t ibañez 
Gigosos 
Carbajal la L e g u a . 
Grajal de Campos. 
Galleguillos 
Valencia D. Juan . 
Grajal de Campos.. 
Idem 
lliosequillo 
Villabalter 
Cuv iüas de Oteros. 
Riosequillo 
Villiifañe 
Vill ivaño 
Espinosa la Rivera 
León 
Valencia D . Juan . 
Espinosa la Rivera 
Columbrianos 
Luengos 
Ferral 
Vi l l anv ." Manzanas 
Valencia D . Juan . 
Idem 
I d e m . . . . , 
Idem 
Astorga 
Valencia D. Juan . 
Idem 
Santas Martas 
Valencia D . Juan . 
León 
Sahagun 

Clero 

Venci
mientos Ps/s. Cst. 

4Set .90 
0 • » 
7 » » 
7 » » 
9 » » 
9 > » 
9 » J 
9 » » 

12 » • 
12 » » 
18 « » 
19 » » 
22 » » 
28 » » 
28 > > 

2 » » 
4 B » 
5 B » 

10 » » 
10 » » 
12 » o 
12 » » 
17 » » 
24 . » 
24 » » 
24 > > 
24 » » 
25 » > 

4 » > 
5 » > 

10 > > 
20 > > 
24 » » 
27 . » 
27 » » 
27 » » 
27 » B 

5 » » 

Ventas posteriores al 1 ° de Julio de 1S76. 

Felipe Moro 
Antonio Fe rnandez . . . 
Laureano Arroyo 
Podro la Cruz Hidalgo 
Felipe Alfayate 
Facundo Guerrero L . . . 
Ignacio Fe rnandez . . . 
E l mismo 
E l mismo 
Ignacio González H . . 
Franco Girón 
Juan de la Cruz Blanco 
Santos Alvarez 
José Antonio Cubero.. 
Vicente Pomar 

La Bañeza 
Villahornato 
León 
Idem 
Sta. Colomba Vega 
La M i l l a del Rio . . 
Es t ébanez 
Idem 
Idem 
Valencia 
León 
Val de San Lorenzo 
Fontoria 
S. Esteban de Toral 
Galleguillos 

Clero . 3Set. 
10 » 
17 » 
20 » 
12 » 
19 B 

28 . 
28 » 
28 B 

17 B 

19 » 
20 B 

22 B 

29 B 

9 » 

90 

25 80 
58 20 
80 50 
29 50 
72 65 
84 45 

105 20 
23 55 
62 50 
34 60 

150 20 
2o 40 
66 80 
85 50 
26 50 
75 50 
96 B 

45 B 

122 58 
110 05 
81 45 
45 85 
53 75 

103 B 

121 25 
148 75 
106 25 
56 20 

205 B 

25 » 
137 30 
72 . 
17 20 
16 B 

4 50 
100 B 

3 B 

251 » 
25 50 

123 B 

151 B 

27 » 
180 25 
25 » 
39 25 

000 50 
301 50 
150 65 

27 25 
50 B 

129 B 

75 15 
11 50 

305 50 
230 » 
215 B 

210 » 
163 » 
300 B 

170 40 
72 » 

433 B 

35 10 

Sienes del Estado. 

Faustino Carhajo |Bonavides | 

20 por 100 de propios. 

UbaldoSanchezPucllesIMazuecos I 20 p. 1001 4.° I 
E l mismo | ldem | 80 p.lOo| 4.° j 

| 14 |18Set.90| 310 10 

6 Set.SOI 
6 » BI 

120 50 
482 » 

León 5 de Agosto do 1890.—El Administrador, Santiago Ulan . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
León. 

Apareciendo en descubierto del 
pago del cánon foral de nichos exis-

| tontos en las ga l e r í a s y otros sitios 
i del Campo Saato de esta ciudad los 
i señores que los adquirieron, que á 
¡ con t inuac ión se ci tan, se hace sa -

hor á és tos ó á sus representantes 
! que si en lo que resta del presente 



mes no se presentan eo la Deposita
r í a del Ayuntamiento á satisfacer el 
expresado canon que son en deber, 
se procederá en seguida á hacer l a 
e x h u m a c i ó n de los restos mortales 
que existan en dichos nichos, co lo
cándolos en el osario general . 

Nicho n ú m . 15 á la derecha de 
l a capilla de doña Francisca 'Sullon. 

Otro i d . n ú m . 16 de i d . i d . de don 
Joaqu ín Cabero. 

Otro id . n ú m . 19 de l a izquierda 
de la capilla da D . José R o d r í g u e z 
Monroy. 

Otro i d . n ú m . 24 de l a derecha de 
la puerta de D . José Jol is . 

Otro i d . n ú m . 31 do i d . i d . de do-
fia Josefa de las Horas. 

Otro i d . n ú m . 46 de id . id . de la 
v iuda de D. José Méndez. 

Otro i d . n ú m . 65 de i d . i d . de don 
Emi l iano Camino. 

Otro i d . n ú m . 51 do la izquierda 
d é l a puerta de D. Pedro Fernandez 
Soba. 

Lo que se anuncia en el per iód i 
co oficial de la provincia para cono
cimiento de los interesados. 

León 14 do Agosto de 18B0.— 
Francisco San Blas. 

1890.—El Alcalde , Patricio Carba-
11o. 

Alcaldfa constitucional de 
Canalejas. 

. E n los dios 24 y 25 del corriente 
mes, de las nueve de l a m a ü a n a á 
las cuatro de la tardo, t endrá lugar 
l a cobranza voluntaria del primer 
trimestre de contr ibución terr i to
r ia l é industrial de este A y u n t a 
miento, en el local de la sala de se
siones, por cuyo motivo se inv i t a á 
los contribuyentes de este t é r m i n o 
munic ipal , asi vecinos como foras
teros, concurran á satisfacer sus 
cuotas para evitarse de los recargos 
de ins t rucc ión . 

Canalejas A 13 de Agosto de 1890. 
— E l Alcalde, Valent ín Medina . 

D . Patricio Carballo Vega , Alcalde 
del Ayuntamiento constitucional 
de Camponaraya. 
Hago saher: que no habiendo te

nido efecto por falta de licitadores 
l a subasta de los derechos impues
tos sobre las especies comprendi
das en la tarifa 2 . ' de consumos, 
anunciada para el dia de hoy, se 
sacan nuevamente á públ ica l i c i t a 
ción para el dia 23 del actual, do 
nuevo á once de su m a ñ a n a en las 

.salas consistoriales de este A y u n t a 
miento, bajo el tipo de 2.055 peso-
tas 53 cén t imos y con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
mismo. 

Camponaraya 13 de Agosto de 

Alcaldía consiilucional de 
Campo de Villavidél. 

Habiendo aparecido en los cam
pos de esta v i l l a una m u í a do las 
s e ñ a s que á con t inuac ión so inser
tan, y no hab iéndose presentado 
persona alguna i recogerla á pesar 
de haberse anunciado en el BOLETÍN 
OFICIAL, se anuncia por segunda 
vez para que el que se crea ser su 
d u e ñ o se presente á recogerla y pa
gar los gastos origiDados en el de
pósito de la misma, dentro de ocho 
dias, pues pasados se procederá á 
su venta, para satisfacer los gastos 
y depositar el sobrante que resulte. 

Campo de Villavidél y Agosto 14 
de 1890.—El Alcalde , Pedro Calías. 

Señas de la muía. 

Alzada seis cuartas y cuatro de
dos, pelo cas taño oscuro, l a c r in 
cortada do poco tiempo, con tres 
lunares blancos, uno en el lomo y 
dos eu los costillares; tieno encima 
del cadril derecho un poco pelado y 
t ambién otro poco en la paletilla y 
pescuezo, tiene esquilado un poco 
al arranque de la cola y és ta e s t á 
cortada en la extremidad, 

Alcaldía consiilucional de 
Escolar de Campos. 

E n los dias 24 y 25 del corriente 
mes desde las nueve de la m a ñ a n a 
i las tres de la tarde, t e n d r á lugar 
en l a casa consistorial de este A y u n 
tamiento la recaudac ión del primer 
trimestre de la con t r ibuc ión te r r i 
torial é industrial del actual ejerci
cio, y hasta el dia 10 del p róx imo 
Setiembre se rec ib i rán sin recargo 
las cuotas do los contribuyentes que 
las bagan efectivas, pasado dicho 
dia se procederá en la forma de ins
t r u c c i ó n . • 

Escobar de Campos 12 de Agosto 
de 1890.—El Alcalde , Miguel Dorge 

Alcaldía constitucional de 
Alinanza. 

E n los dias 25, 26 y 27 del cor
riente, t endrá lugar la cobranza do 
las contribuciones terri torial é i n 
dustrial correspondientes a l primer 
ejercicio económico corriente, de
biendo por tanto acudir á hacer sus 
pagos ¡i la casa do Ayuntamiento 
los hacendados, así ios que sus cuo
tas soan semestrales como tr imos-
tvalos. 

L a cobranza t e n d r á lugar de las 
nueve de l a m a ñ a n a á las cuatro de 
la tarde en los dias seña lados y en 
este Ayuntamiento . 

Almanza 12 do Agosto de 1890. 
— E l Alcalde, Lorenzo Rubíes. 

Alcaldía constitucional de 
Saheliccs del Rio. 

E n los días 27 y 28 del corriente 
mes desde las nueve de la m a ñ a n a 
á las cuatro de la tarde, t end rá l u 
gar la cobranza voluntaria del p r i 
mer trimestre de la con t r ibuc ión 
territorial é industrial de este A y u n 
tamiento, y hasta el dia 10 del p r ó 
x imo mes de Setiembre se recibi rán 
sin recargo las cuotas de los con
tribuyentes que las hagan efecti
vas, pasado dicho t é r m i n o se pro
cederá contra los morosos en la for
ma que determina la ins t rucc ión . 

Sahelices del Rio 13 de Agosto 
de 1890.—El Alcalde, Mateo A n t ón 

Alcaldía constitucional de 
Qalleguittos. 

Terminado el repartimiento del 
impuesto de consumos, cereales y 
sal de este municipio para ol ejerci
cio económico comente de 1890 á 
91, se halla expuesto al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento por 
t é r m i n o de ocho dias á los efectos 
del art. 89 y siguientes del reg la 
mento de 21 de Junio de 1889. 

Ga l l egml los l2 de Agosto de l890 . 
— E l Alcalde, Inocencio Torbado. 

Akaldiit constitucional de 
Cimancs de la Vega. 

So halla de manifiesto en la Se
cretaria de esto Ayuntamiento por 
t é r m i n o de 8 dios ol repartimieno 
do consumos para el a ñ o de 1890-
91, durante los cuales los interosa
dos podrán examinarlo y hacer las 
reclamaciones que estimen conve
nientes. 

Cimanes de la Vega 16 de Agosto 
de 1890 — E l Alcalde , Fabriciauo 
R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Barjas. 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en la ins t rucc ión do recaudadores 
de 12 de Mayo de 1888, se hace sa
ber que en los dias 20, 27 y 28 del 
corriente mes y horas desde las 8 de 
la m a ñ a n a hasta las 4 de la tarde, 
es ta rá abierta en este pueblo la re
caudación de las contribuciones te
rri torial é industrial , correspondien
tes a l primer trimestre del corriente 
año económico. Igualmente se hace 
saber que en los 10 primeros dias 
del p róx imo mes de Septiembre, 
también se recibi rán sin recargo a l 
guno en las oficinas del recaudador 
las cuotas de los contribuyentes que 
antes no las hubiesen satisfecho, 
trascurrido este ú l t imo plazo serán 
apremiados los morosos. 

Barjas 15 de Agosto de 1890.—El 
Alcalde , Pedro de Arr iba. 

Alcaldía constitucional de 
Villagaton 

S e g ú n me participa Santos F e r 
nandez, vecino de Requejo y y C o -
r ú s , en 23 de Jul io ú l t imo se ausen
t ó d« casa su hijo Juan Fernandez 
Cabeza, natural del mismo, de 13 
años de edad, pelo rojo, ojos garzos 
l leva panta lón de paño negro, b l u 
sa azul , faja morada, boina color 
varde, y zapatos do becerro bajos. 

Se suplica á l o s agentes de la a u 
toridad la busca y detención de l 
mismo, y de sor habido lo conduz
can á esta Alcaldía. 

Vil lagaton y Agosto 14 de 1890. 
— E l Alcalde, Juan Nuevo. 

fi 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Don J i m 

Extracto de las sesiones celebradas 
por dicha Corporación en el mes 
de Junio ú l t imo . 

SESION DEL PIA 8 DE JUNIO. 

Abierta la sesión do dicho dia b a 
jo la presidencia del Sr . Alcalde , 
por mí el Secrotúrio se leyó el acta 
anterior y el extracto de las sesio
nes celebradas en el mes de Mayo 
ú l t i m o , que fueron aprobadas. 

E l portero de la Corporación pre
sen tó la cuenta de los gastos he 
chos con motivo de la festividad 
del San t í s imo Corpus Chris t i , cuya 
cuenta fué aprobada por el A y u n 
tamiento, por quien se acordó e x 
pedir ol correspondiente l ibramien
to por su importo. 

También se acordó el pago del 
cupo de consumos correspondiente 
á este municipio y cuarto trimestre 
del año económico corriente. 

Asimismo so acordó el pago do 
las obligaciones de primera ense
ñanza , respectivas al citado tr imes
tre del actual ejercicio. 

Se creó un cuerpo de serenos en 
esta v i l l a que empezará á cumplir 
el servicio do su instituto en 1.° de 
Jul io próximo, cuyas vacantes so 
acordó anunciar, admitiendo s o l i c i 
tudes desde el dia 15 del actual, y 
que no se dará curso á la do los as
pirantes menores de 2o años y m a 
yores de 60, cuya provisión t end rá 
el c a r á c t e r de interina. So nombra 
una comisión compuesta del s e ñ o r 
Alcalde, Presidente, y Teniente p r i 
mero y segundo, á fin de que so 
encarguen do la redacción de un re
glamento en que se consignen las 
obligaciones de los serenos, forma 
do prestar el servicio y d e m á s que 
se considere conveniente, autori
zando á dichos s e ñ o r e s para la ad 
quis ición de los utensilios de que 
han de hacer uso dichos serenos, y 
una vez formado e l proyecto de Re
glamento lo p r e s e n t a r á n a l A y u n 
tamiento para su aprobación. 
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SESION DEL DIA 15. 

Abier ta la sesión de dicho dia fué 
l e ída y aprobada el acta anterior. 

L a comisión nombrada para re
dactar el proyecto de reglamento 
para el cuerpo do serenos de esta 
•villa hizo p resen tac ión del mismo 
que fué leido por mí el Secretario, 
y enterados do su contenido los se-
iioresConcejales acordaron por una
nimidad su ap robac ión . 

Asimismo se acordó autorizar á 
l a referida Comisión para que for
mule las condiciones bajo las cuales 
ha de subastarse la provisión de fa 
roles para el alumbrado públ ico , su 
colocación y d e m á s necesario c o n 
forme á lo prevenido en el R e a l de
creto de 4 de Enero de 18S8, cuyas 
condiciones somete rá dicha C o m i 
s ión á l a aprobación del A y u n t a 
miento, á fin de anunciar dicha s u 
basta s e g ú n ordena el citado Real 
decreto. 

Se acordó igualmente alzar e l 
acotamiento de los pastos de varias 
praderas dol c o m ú n para su apro
vechamiento exclusivamente por 
los ganados de labranza. 

SESION DEL DIA. 22. 

Abierta l a sesión do dicho dia 
bajo la presidencia del Sr . Alcalde, 
fué le ída y aprobada el acta anterior 

Se acordó el pago de 70 pesetas 
resto de los gastos causados con 
motivo de l a renovac ión de fitos y 
mojones en los t é rminos divisorios 
de este municipio, con los pueblos 
l imí t rofes . 

Se díó cuenta de una instancia 
del arrendatario de consumos s o l i 
citando au to r izac ión para realizar 
los pagos de las cantidades corres
pondientes al Tesoro en el a ñ o de 
1890-91 en la capi tal de provincia, 
á lo cua l accedió el Ayuntamiento 
á calidad de que presente aqué l á l a 
misma Corporación las cartas de 
pago dentro del segundo mes de 
cada trimestre. 

También se acordó el pago á los 
empleados del municipio de sus res
pectivas asignaciones, correspon
dientes al cuarto trimestre del a ñ o 
económico corriente. 

Por m i el Secretario se hizo pre
sentac ión de la cuenta de gastos do 
material de oficinas referentes a l 
citado cuarto trimestre, la cual fué 
aprobada por el Ayuntamiento y 
acordó el pago de su importe. 

Se autor izó al Sr . Alcalde y Te 
niente segundo para adquirir varios 
muebles indispensables para l a casa 
consistorial presentando la c u e n 
t a de su costo ea la sesión inmedia
t a . 

SESION DEL DIA 29 DE JUNIO. 

Abicrfci la sesión de dicho dia ba

jo l a presidencia del Sr . Alcalde fué 
leída y aprobada el acta anterior. 

Por el Teniente de Alcalde don 
Pedro Saenz se hizo presen tac ión de 
la cuenta del coste de varios arbus
tos tomados para su rcp lan tac íon en 
el paseo de Santo Domingo c u y a 
cuenta aprueba el Ayuntamiento y 
acuerda el pago de su importe. 

E l Sr . Presidente y el mismo T e 
niente hicieron p resen tac ión de otra 
cuenta del coste de varios muebles 
indispensables para la casa consis
torial l a cual fué t a m b i é n apro
bada por el Ayuntamiento quien 
acordó el pago de su importe . 

Los encargados al efecto por la 
Corporación presentaron asimismo 
otra cuenta de los gastos causados 
con motivo do la ce lebración de l a 
feria celebrada en esta v i l l a en este 
día y en el de ayer; cuya cuenta 
aprueba el Ayuntamiento y acuerda 
e l pago de su importe. 

Se dió cuenta de las solicitudes 
presentadas por los aspirantes á ob
tener las plazas de serenos de esta 
localidad y fueron provistas cuatro 
de ellas, con l a cualidad de in te 
rinamente; acordaudo se entregue 
á los nombrados la correspondiente 
credencial y los ú t i les para el se rv i 
cio r e se rvándose l a Corporación l a 
e lección de cabo, la que se h a r á en 
el p róx imo mes de Agosto. 

Se dió cuenta de una comunica
ción del Sr . Delegado do Hacienda 
de esta provincia fecha 25 del ac 
tual en la que transcribe otra de la 
Dirección general de Propiedades 
del 19 del propio mes por la cua l so 
reclama el expediente de arriendo 
do las fincas do propios de esta v i l l a 
respectivo al a ñ o de 1855, e l A y u n 
tamiento quedó enterado y acor
dó archivar dicha c o m u n i c a c i ó n . E n 
este acto se presentaron ante la cor
poración los apoderados de la mis 
ma, D . Gumersindo Saenz y D. F i 
del Garrido reclamando el expedien
to que se menciona para su r emi 
sión á la superioridad, y así se acor
dó por el Ayuntamiento dejando en 
Secre tar ía el oportuno resguardo. 

Así resulta del libro de actas á 
que me remito. 

Valencia de D. Juan 11 do Jul io 
j 1890.—El Secretario, Bernardi-

no de la Serna. 

enterarse y aducir los contr ibuyen
tes las reclamaciones que estimen 
convenientes, las que no s e r á n o í 
das trascurrido el plazo seüa lado . 

Toreno Agosto 17 de 1890.—Pru
dencio Garcia Buel ta . 

D . Pablo Teíjon Mora l , Alcalde 
constitucional de Trabadelo. 
Hago saber: que en las horas h á 

biles de los d ías 28, 29, 30 y 31 del 
corriente mes e s t a r á abierta la -re
caudac ión en el local de costumbre 
para la cobranza voluntaria de las 
cuotas trimestrales y semestrales de 
las contribuciones terri torial é i n 
dustrial de este distrito, correspon
dientes a l primer trimestre del ac 
tua l aüo económico de 1890-91; los 
contribuyentes que dejen de c o n 
currir en los dias seña lados p o d r á n 
verificarlo en los 10 primeros dias 
de Setiembre inmediato sin recargo 
alguno á tenor de lo prescrito en el 
a r t ícu lo 42 de l a vigente ins t ruc
ción de recaudadores. 

Trabadelo Agosto 14 de 1890. 
— Pablo Teijon. 

J U Z G A D O S . 

D . Tomás de la R i v a de la R iva , 
Juez municipal de esta v i l l a en 
funciones del de i n s t r u c c i ó n por 
hallarse ausente en uso de l i cen 
cia e l propietario. 
Por l a presento requisitoria se c ¡ - | 

ta y llama al autor ó autores del I 
robo de varias ropas y otros efectos j 
á León Rodr íguez , vecino de M e l 
gar de Ar r iba , verificado en l a no- ! 
che ó madrugada del 8 del actual , j 
para que comparezcan en la sala • 
audiencia de este Juzgado con d i - ! 
chos efectos quo se exp re sa rán á '; 
c o n t i n u a c i ó n . ! 

A l propio tiempo en nombre do 
S. M . el R e y D . A l f o n s o X I I I ( q . D . g . ) 
exhorto y requiero á todas las a u 
toridades as í civiles como militares 
y agentes de l a policía j ud i c i a l , 
procedan á la busca y captura de 
dichos efectos, y á la de tenc ión da 
las personas en cuyo poder se en 
cuentren, s i no justifican su l e g i t i 
ma procedencia ó no prestan fianza 
bastante para responder de su pre
sen tac ión en este Juzgado, p o n i é n 
doles con los efectos ú disposición, 
de m i autoridad. 

Dado en Víllalon Agosto 13 de 
1 8 9 0 . — T o m á s de l a R i v a . — Por 
mandado de su señor ía , Susidio de 
la R i v a . 

Seilzs de las ropas y efectos rolados. 

U n p a ñ u e l o de lana usado color 
botella. 

Dos chalecos usados, uno de c o 
lor botella oscuro y otro de patea, 
con cuadros para chicos. 

Dos pares de tijeras para cortar-
ropas. 

U n carrete de seda y otro de hi lo 
negro. 

Una caja de broches. 
U n traje completo de tela de a l 

g o d ó n con listas claras y oscuras, 
forrado con payaca que forman c u a 
dros. 

U n panta lón satinado de t e l a d o 
color cafó jaspeado con listas. 

Otro ídem de p a ñ o negro. 
Otro do pana de color botella. 
U n a chaqueta do p a ñ o parecido 

a l de inciso con motas al lado de-
a l r evés forrado con t a r t á n con l i s 
tas encarnadas, pajizas y verdes, 
formando cuadros con el fondo os
curo. 

U n chaleco de t r ikot negro. 
Y nueve pollas y pollos. 

C A S A - H O S P I C I O 1' EXPÓSITOS P R O V I N C I A L D E L E O N . 

Relac ión de los gastos causados en obras de a lbañi ler ia , ejecutadas en 
el mes de Junio corriente por admin i s t r ac ión , con destino á l a repa
rac ión de bóvedas del edificio. 

D . Prudencio Garcia Buelta , A l c a l 
de constitucional de Toreno 
Hago saber: e l repartimiento do 

l a con t r ibuc ión terri torial do este 
distrito para el a ñ o económico de 
1890-91 so halla terminado y ex 
puesto al públ ico en la Secretaria 
de Ayuntamiento por t é rmino de 
ocho dias durante los cuales pueden 1 

Albañi l . 
Idem . . 
Peón . . . 
Idem . . 

. Nicolás Diez 
Ju l ián V i l l a 
Cipriano Machiu . 
Epifanio L ó p e z . . . 

20 
20 
20 
20 

Diarlo. 
Pta. Ota. 

4 
3 50 
1 75 
1 75 

Importo. 
Pts. Cts. 

M A T E R I A L E S . 
A D . Colomán Morán, por yeso . . . 

Isidro S á n c h e z , por ladri l los. 

TOTAL. , 

80 
70 
35 
35 

35 
160 

415 

C u y a cantidad se acredita a l Maestro encargado de dichas obras don 
José Diez Carreras. 

León 30 de Junio de 1890.—El Contador, Bernardo C a l a b o z o . — 
V.0 B . 0 — E l Director, J . Llamas. 

Imprenta de la Diputación provincial . 


